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AUTO DE SALA PLENA NÚMERO 255 DE 2016

INFORME DE OBJECIONES PRESIDENCIA-
LES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 125 DE 

2013 CÁMARA, 67 DE 2014 SENADO

por medio de la cual la Nación se vincula a la ce-
lebración de los 50 años de la Universidad de Cór-
doba, se autorizan apropiaciones presupuestales,  

 
disposiciones.

Referencia: OG-150 Auto-255 de 
2016, al Proyecto de ley número 67 de 2014 Sena-
do, 125 de 2013 Cámara, por medio de la cual la 
Nación se vincula a la celebración de los 50 años 
de la Universidad de Córdoba, se autorizan apro-
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Proyecto de ley 
número 67 de 2014 Senado, 125 de 2013 Cáma-
ra por medio de la cual la Nación se vincula a 
la celebración de los 50 años de la Universidad de 
Córdoba, se autorizan apropiaciones presupuesta-

disposiciones”.
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AUTO

Proyecto de ley número 67 de 2014 Senado, 125 de 
2013 Cámara, por medio de la cual la Nación se vin-
cula a la celebración de los 50 años de la Universidad 



de Córdoba, se autorizan apropiaciones presupuesta-

I. ANTECEDENTES

por medio de la cual la Nación se vincula a la cele-
bración de los 50 años de la Universidad de Córdoba, 

Decreta

de los 50 años de la Universidad de Córdoba, ubicada 

-

podrá, teniendo en cuenta las disponibilidades presu-

de la Nación, las apropiaciones necesarias que per-

universitaria de la Universidad de Córdoba, departa-
mento de Córdoba, las siguientes obras de infraestruc-

-
-

-

-
porarán en los presupuestos generales de la Nación, 
de acuerdo con las normas orgánicas en materia pre-

del presupuesto, de acuerdo con las disposiciones que 

-
supuestales necesarias en cumplimiento de la presente 

-

-

Descentralización de Servicios Educativos de la Uni-

ízase a la Asamblea Departa-
mental de Córdoba para que ordene la emisión de la 

-
lización de Servicios Educativos de la Universidad de 

e interventorías de los mismos; adquisición de equipos 
de laboratorios para docencia, investigación, innova-

infraestructura tecnológica; pago del pasivo pensional 
de la Universidad; funcionamiento de los programas 

-
-
-

Artículo 6

-

obligatorio el uso de la estampilla de acuerdo con la 
reglamentación dispuesta por la Asamblea Departa-

“Artículo 5 -

-
sidad de Córdoba establecer en el presupuesto anual 

Parágrafo. La tarifa contemplada en esta ley será 
del 2% del valor del hecho sujeto al gravamen  

Proyecto de ley número 67 de 2014 Sena-
do, 125 de 2013 Cámara, por medio de la cual la Na-
ción se vincula a la celebración de los 50 años de la 
Universidad de Córdoba, se autorizan apropiaciones 

dictan otras disposiciones”

Proyecto de ley número 67 de 2014 Senado, 125 de 
2013 Cámara por medio de la cual la Nación se vin-
cula a la celebración de los 50 años de la Universidad 
de Córdoba, se autorizan apropiaciones presupuesta-
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disposiciones,
obligatorio

ibídem

-
greso goza de poderes plenos, en lo tocante a los tribu-
tos territoriales su competencia es compartida con las 

el principio de autonomía territorial que informa la 
Constitución la auto-

con lo cual 

de Estado Unitario, 

-

”.

desplazando así la autonomía 
-

como las tarifas de las mismas, acorde con sus circuns-

Trámite en el Congreso de la República de las 
objeciones gubernamentales

Proyecto de ley número 67 de 2014 Senado, 125 
de 2013 Cámara

.

Proyecto de ley número 67 de 
2014 Senado, 125 de 2013 Cámara

.

Gaceta del Congreso
.

Proyecto de ley número 67 de 2014 Senado, 
125 de 2013 Cámara por medio de la cual la Nación 
se vincula a la celebración de los 50 años de la Uni-
versidad de Córdoba, se autorizan apropiaciones pre-

Gaceta del 
Congreso

Gaceta del Congreso



.

.

.

Examen del trámite de las objeciones guberna-
mentales y la insistencia de las Cámaras

Proyecto de ley número 67 de 2014 Senado, 
125 de 2013 Cámara, por medio de la cual la Nación 
se vincula a la celebración de los 50 años de la Uni-
versidad de Córdoba, se autorizan apropiaciones pre-

otras disposiciones

Proyecto de ley nú-
mero 67 de 2014 Senado, 125 de 2013 Cámara

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

.

Gaceta del 
Congreso

Gaceta del Congreso
.

Gaceta del Congreso

-

Proyecto 
de ley número 67 de 2014 Senado, 125 de 2013 Cáma-
ra, por medio de la cual la Nación se vincula a la cele-
bración de los 50 años de la Universidad de Córdoba, 

-

Gaceta del Congreso
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Gaceta del 
Congreso

Proyecto de ley número 67 de 2014 Senado, 125 
de 2013 Cámara, por medio de la cual la Nación se 
vincula a la celebración de los 50 años de la Univer-
sidad de Córdoba, se autorizan apropiaciones presu-

-

Proyecto de ley número 67 de 2014 
Senado, 125 de 2013 Cámara,

Gaceta del Congreso

-
-
-

-

Proyecto de ley número 125 de 2013 Cámara, 37 
de 2014 Senado

Gaceta del 
Congreso

Gaceta del Congreso

d

-

 Informe de Objeciones Presidenciales: -

Í

-

un total por el SÍ -
trónicos, ninguno manual para un total por el NO de 

Proyecto de ley número 
125 de 2013 Cámara, 37 de 2014 Senado”.

Vicio subsanable en la votación del informe de 
objeciones gubernamentales

por 

”.

.

por la cual se 

.

“ARTÍCULO 133
-

miembros de cuerpos colegiados de elección directa 



“AR-
TÍCULO 3°.

Artículo 131. Votación secreta
-

-

.

.

Gaceta del Congreso

dispondrá repartir papeletas que tengan impresas, en 

-

-
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable Senadora Arleth Patricia Casa-
do de López

Proyecto de ley número 
67 de 2014 Senado, 125 de 2013 Cámara por medio 
de la cual la Nación se vincula a la celebración de los 
50 años de la Universidad de Córdoba, se autorizan 

.

Proyecto de ley número 67 de 2014 
Senado, 125 de 2013 Cámara,

Aprobado 14 de diciembre de 2015
INFORME SOBRE LAS OBJECIONES  

PRESIDENCIALES AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 125 DE 2013 CÁMARA, 67 DE 2014 

SENADO
“por medio de la cual la Nación se vincula a la cele-
bración de los 50 años de la Universidad de Córdoba, 

”.

cuando la Corte encuentre vicios 
de procedimiento subsanables en la formación del acto 

defecto observado”.

á



sólo admite subsanar vicios que originan la invalidez 
de las actuaciones reglamentarias sobre la base de la 

-

de trámite sobre la base de un trámite que efectivamen-
”.

.

III. DECISIÓN

Primero.- DEVOLVER
Proyec-

to de ley número 67 de 2014 Senado, 125 de 2013 
Cámara por medio de la cual la Nación se vincula 
a la celebración de los 50 años de la Universidad de 
Córdoba, se autorizan apropiaciones presupuestales, 

-
siciones

Segundo
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Objeciones por inconstitucionalidad

Artículo 6º

Artículo 7

INFORME SOBRE LAS OBJECIONES  
PRESIDENCIALES AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 125 DE 2013 CÁMARA, 67 DE 2014 

SENADO
por medio de la cual la Nación se vincula a la celebra-
ción de los 50 años de la Universidad de Córdoba, se 

Proyec-
to de ley número 125 de 2013 Cámara, 67 de 2014 
Senado por medio de la cual la Nación se vincula a 
la celebración de los 50 años de la Universidad de 
Córdoba, se autorizan apropiaciones presupuestales, 

-

Trámite del proyecto ley

Gaceta del Con-
greso



Alcances y excepciones a la autonomía terri-
torial
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“Ar-



Proposición

al Proyecto de ley número 125 de 2013 
Cámara, 67 de 2014 Senado por medio de la cual la 
Nación se vincula a la celebraci n de los 50 años de la 
Universidad de Córdoba, se autorizan apropiaciones 

Í
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO  
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA  
PONENCIA PARA TERCER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 186 DE 2016  

SENADO, 034 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se adopta la estrategia Salas Ami-

-

disposiciones

Asunto:
Proyecto de ley número 186 de 2016 Senado, 034 de 
2015 Cámara, por medio de la cual se adopta la estra-

-
-

contera, la superación de la inequidad de ese tema como 

.

Gaceta del Congreso .

-

-

previamente por el legislador, las asambleas o los con-

.
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Gaceta del Congreso de la República

Consideraciones de

Refrendado por:
Proyecto de ley número

Título del proyecto

Número de folios
Recibido en la Secretaría de la Comisión Sépti-

ma del Senado el día

Hora:

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO  
DE CULTURA AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 163 DE 2016 SENADO

Referencia: por 
.



la publicación en 
Gaceta del Congreso de la República

Concepto de:

Refrendado por:

Al Proyecto de ley número

Título del proyecto:
-

Número de folios:

Recibido en la Secretaría de la Comisión Séptima 
del Senado el día:

Hora:

CONCEPTO JURÍDICO AUTORIDAD NACIO-
NAL DE TELEVISIÓN AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 163 DE 2016 SENADO

-

Referencia:

por medio de 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural.
como agentes generadores de patrimonio cultural de 

-

Artículo 12. Actores Profesionales en produccio-
nes audiovisuales. -
lizada para la televisión abierta o por suscripción, 

asignación de los roles protagónicos, coprotagónicos 
-

producciones web, que cuenten con aportes de presu-
-

favorezca al cine en el país, tales como el fondo para el 
desarrollo cinematográfíco, deberán tener como míni-
mo en la asignación de los roles protagónicos, copro-
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-

programa de salas concertadas del Ministerio de Cul-
tura, tendrán como mínimo en la asignación del repar-

-

En cualquier caso, la contratación de un actor o 
actriz no profesional, debe ser remunerada igual que a 

Parágrafo 1°. Si por condiciones particulares de la 
-

tores no profesionales superior al establecido en este 

la necesidad de contratar actores no profesionales que 
-

Artículo 22. Contratación de actores extranjeros 
no residentes.

-
sideradas como producto nacional conforme a la nor-

-

-

Parágrafo. En cualquier caso, la contratación de 

las mismas proporciones que a los actores profesiona-

Artículo 27. Cuotas de dramatizados en la televi-
sión nacional.
de dramatizados, series o producciones que requieran 

-

a) Canales nacionales

-

emisión de programación de producción nacional de-

-

-
-

ro realizadas en todas sus etapas por personal artístico 

-
-

-

de origen permita la contratación de artistas colom-
bianos;

aquella en donde la participación nacional en las 
-
-

nes dará lugar a la imposición de sanciones por parte 
-

-

Artículo 10.9 Requisitos de desempeño
Ninguna parte podrá, en relación con el estableci-

-
ducción, operación, venta u otra disposición de una 
inversión de un inversionista de una parte o de un país 

…

contenido nacional

“Artículo 11.4: Acceso a los mercados:

sobre la base de una subdivisión regional o de la tota-



…

pueden ser empleadas en un determinado sector de 
servicios o que un proveedor de servicios pueda em-

-

-

-
ne como efecto limitar en el tiempo la vigencia 
de una norma, es decir, suspender su aplicación 

precepto sigue amparado por una presunción de 
validez respecto de las situaciones ocurridas du-

una disposición no se está frente a una omisión 
del legislador sino que al crear una nueva nor-

siempre que no pueda conciliarse con la recien-

al indicar que “la derogación no siempre puede 

que no tiene razón de ser, pues la tarea legislati-
va se concentra en asuntos específicos definidos 

-

-
rogación debe darse por otra de igual o supe-

aquella que surge de la incompatibilidad entre la 

la cual se dispone la supresión de todas las nor-

ulterioridad”.

Artículo 20. Recursos.
-

-
-

gulación de Comunicaciones, por incumplimiento de 
la normatividad de telecomunicaciones en lo referido a 
televisión e internet;

dramatizados;

proveniente de publicidad;
-
.
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Artículo 25. -

remuneración que corresponda a la labor o servicio 
desempeñado por el actor o actriz no podrá entenderse 

Cualquiera que sea el contrato por medio del cual 

El director o 
realizador de la obra cinematográfíca es el titular de 

que corresponden a los diversos autores, artistas, in-

con respecto a sus propias contribuciones”.

-

versión de una misma obra es disímil, es lo cierto que, 
en esencia, la materia prima de toda reelaboración si-



-

prioridad a un bien creatividad del autor, sobre otros 

originalidad es relevante para conferir un tratamiento 

-
llos, sino sólo de una nueva distribución porcentual en 
la que todos toman parte.

3. De las diferencias y compatibilidades entre de-
rechos de autor y derechos conexos

como se procede a continuación, para luego analizar 

3.1. El autor
-

-
-

-

ser constatada, de formular o mencionar reservas, sin 

3.2. Los derechos conexos

-
-
-

sin duda, el artista da a su interpretación un toque per-

-
genes asociadas, con o sin sonorización incorporada, 

-

-
dientemente de las características del soporte material 

-
-

-

-

una maraña de complicaciones capaces de paralizar 

.

-

-
servarán las prerrogativas consagradas en el artículo 

-

obra cinematográfíca se reconocerán, salvo estipula-
ción en contrario a favor del productor.

-

-

consecuencia, nadie podrá, sin la autorización de los 
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-
mente autorizada o cuando se trate de una transmi-
sión autorizada por el organismo de radiodifusión que 

-

inicialmente de conformidad con las disposiciones de 
-

-

autorización de permitir a otros organismos de radio-

-
terpretación o la ecuación no implica la autorización 

-
-
-

-

grabaciones audiovisuales conservarán, en todo caso, 

-

-

obra audiovisual por parte de su productor, utilizador 

-

-

-
talaciones de los institutos de educación, siempre que 

remuneración no les es aplicable a aquellos estableci-
-

-
dor con ánimo de lucro o de ventas, sean ellos tiendas, 
bares, cantinas, supermercados, droguerías, salas de 

-

principal, secundario o de reparto, previsto en el co-
rrespondiente libreto de la obra audiovisual.

Artículo 28. Sanciones.

leves
-

nos de seis meses de tres o más mandatos legales sobre 
-

incumplimiento no necesariamente debe darse sobre 

de seis meses de menos de tres mandatos legales sobre 
-

incumplimiento no necesariamente debe darse sobre 

de doce meses de tres mandatos legales sobre los de-

-
plimiento no necesariamente debe darse sobre un mis-

-



-

-
-
-

-

competencias, puede interponer las sanciones contem-

Artículo 29.

empleadores, productoras de televisión o cinemato-

empresas de publicidad, eventos, establecimientos co-

que requiera de servicios actorales”.

Artículo 30. -

-

-

-

-
-

-

el de velar por el acceso a la televisión, garantizar 
el pluralismo e imparcialidad informativa, la compe-

como evitar las prácticas monopolísticas en su opera-

-

Sancionar, de conformidad con las normas del 

canales regionales por violación de sus obligaciones 
contractuales, o por transgresión de las disposiciones 

-
nadas con el servicio”.
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Artículo 32.

Decisión andina 351 de 1993 régimen común 
sobre derecho de autor y derechos conexos
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la publicación en 
Gaceta del Congreso de la República

Concepto de:

Refrendado por:

Al Proyecto de ley número

Título del proyecto: -

-

Número de folios:
Recibido en la Secretaría de la Comisión Sép-

tima del Senado el día:

Hora:

*   *   *

CONCEPTO JURÍDICO DE RCN TELEVISIÓN 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 

SENADO

.

Asunto:



G

2. Incongruencias e inconveniencias de declarar 
las producciones dramáticas como bienes de interés 
cultural

II. DESDE LA PERSPECTIVA DEL DERECHO 
LABORAL

1. Los derechos laborales de los actores ya se en-
cuentran protegidos por el ordenamiento jurídico 
que regula genéricamente la relación laboral

(ii)

(iii)

(iv)

El 
-

-
-

sos para efectuar la totalidad del aporte, tales como 

asociado…”
3. La actividad de interpretación actoral no es 

una profesión como tal, ya que por su naturaleza no 
exige necesariamente formación académica

claro que no se trata de una potestad arbitraria confe-
rida al legislador, sino de una competencia que debe 

al riesgo social

.

la publicación en 
Gaceta del Congreso de la República

Concepto de:
Refrendado por:
Al Proyecto de ley número



Título del proyecto:
-

Colombia.
Número de folios:
Recibido en la Secretaría de la Comisión Séptima 

del Senado el día:
Hora:

***

CONCEPTO JURÍDICO DE PROIMÁGENES 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 

2016 SENADO

.

“la 
-

-
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la publicación en 
Gaceta del Congreso de la República

Concepto de:

Refrendado por:

Al Proyecto de ley número

Título del proyecto: -
-

en Colombia.

Número de folios:

Recibido en la Secretaría de la Comisión Sépti-
ma del Senado el día:

Hora:
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CONSIDERACIONES DE LA ASOCIACIÓN 
DE PENSIONADOS DEL MUNICIPIO DE 
FLORENCIA, CAQUETÁ,  (ASPEMFLOC) AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 170 DE 2016 
SENADO, 062 DE 2015 CÁMARA, ACUMULA-
DO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

008 DE 2015 CÁMARA
por el cual se modifica la cotización mensual  

no ha avalado el trámite legislati-
vo del Proyecto de ley

acuerdo del 30 de diciembre de 2013 
(anexo fotocopia)

“… eliminar el aporte obligatorio 
de salud para la población pensionada…” sea una 
política pública

obligatoriedad para el Go-
bierno y demás participantes de lo que se aprue-
be en la Mesa de Concertación.

artículo 115

Ley 278/96
artículo 56 de la C.N
Artículo Segundo

Ministerio de Hacienda (sept./14)
septiembre 1° de 2015

Decisión Condicionante

exonerarlos de la cotización

obli-
gación

el sistema de salud
obligatorio

y empleadores.
Entonces

Reforma Tributaria

Durante 20 años los pensionados realizamos 
los aportes dentro de la justicia y equidad.

posición negativa del Ministerio de 
Hacienda CDP

invocar la soste-
nibilidad fiscal

el Acto Legislativo 03 de 
2011 [Artículo 334 de la Constitución Política].

podrá la sostenibilidad fiscal



la publicación en 
Gaceta del Congreso de la República

Consideración de:

Refrendado por:

Al Proyecto de ley número

Título del proyecto: -

.

Número de folios:

Recibido en la Secretaría de la Comisión Sépti-
ma del Senado el día:

Hora:

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016
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